
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
PEREIRA RISARALDA 

 
FIJACIÓN EN LISTA DE TRASLADO   

 

 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO OBJETO DEL 
TRASLADO 

TERMINO  CONSTANCIA 

66001-31-03-002-
2017-00373-00 

EJECUTIVO BANCOLOMBIA 

S.A. 

LUIS ALBEIRO 

CARDONA OCAMPO 

y/o  

Traslado recurso 
apelación Art. 322-

3 

Tres (3) 
días  

PDF 
 

66001-31-03-002-

2019-00378-00 

VERBAL LUZ STELLA 

TROCHEZ 
TROCHEZ y otros 

SURAMERICANA Traslado 

excepciones merito  

Cinco (5) 

días  

PDF 

  

66001-31-03-002-
2019-00157-00 

VERBAL EDUARDO 

ALEXIS 

IDARRAGA y/o 

CAJA DE 

COMPENSACION 

FAMILIAR y/o 

Traslado 
excepciones merito  

Cinco (5) 
días 

PDF 
 

66001-31-03-002-

2020-00192-00 

VERBAL LUIS ANTONIO 

CASTILLO 

ARICAPA y/o 

GONZALO ANDRES 

FRANCO RESTREPO 

y/o 

Traslado 

excepciones merito 

Cinco (5) 

días 

PDF 

 

66001-31-03-002-

2021-00009-00 
VERBAL DIANA MILENA 

SANCHEZ 

FLOREZ y/o 

SEGUROS BOLIVAR 

S.A. 

Traslado 

excepciones merito 

 

Cinco (5) 

días 

PDF 
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En lugar visible de la secretaría del Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 110 y 370 del Código General del 

Proceso, HOY VIERNES, 4 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), a las siete de la mañana (7:00 a.m.). El término 
correspondiente empezará a correr a partir del día siguiente a su fijación en lista. 
 

 
  

                                                                                                   
 
 

Firmado Por: 
 

LUISA FERNANDA MONTOYA SANZ  
SECRETARIO  

SECRETARIO  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE PEREIRA-RISARALDA 
 

66001-31-03-002-

2018-00546-00 
EJECUTIVO ALVARO HUGO 

SIERRA 

JUAN CARLOS 

RESTREPO 

MURILLO 

Traslado Recurso 

reposición 

Tres (3) 

días 

PDF 

 

66001-31-03-002-

2018-00897-00 

EJECUTIVO BANCOLOMBIA 

S.A. 

COLBAVIERA S.A. Traslado 

Liquidación Crédito 

Tres (3) 

días 

PDF 

 

66001-31-03-002-

2020-00236-00 
VERBAL  JOSE GERARDO 

MEJIA ACEVEDO 

JHON HERNY 

MONTOYA 

MONTOYA y/o 

Traslado recurso 

reposición  

Tres (3) 

días 

PDF 

 

66001-31-03-002-

2020-00165-00 

POPULAR COTTY MORALES 

CAAMAÑO 

CASINO LA 13 No. 7-

53 

Traslado recurso 

reposición  

Tres (3) 

días 

PDF 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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